
Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba
DireccÍón de fngeniería y Aeronavegabilidad

DIRE CTIUA DE AER ONA VE GABILIDAI)
La sjguiente Dirccüva de Aerons*ryrbilidad er6 dada por ta Dirección de hrgenierís y Aeronavegabildsd en acuerdo con lo preirto en

Iss ñeguleciones Nacionatet de Aemnarcgabilida4 Parte 39, spücabtet a ¡rn modelo de seronave de la cual nuestros t'écordt ¡Ddictn que

esü rq*traaa. Las Directivss de Aemnsvegabilided sfecttn h segün'dad de le suiación ! son regulaciones !2s cuales reqolerci

inmedñb sbnción. IJsted etta sdveñído que;ingun¿ pertons puede openar una aeroneve s la cual tes apücsble utu Directiw de

Aeronauqsbiüdad excepfo en ¡o acordado con lor requerimiet tot de Ia Direcdrt de AeronavegabiÍdad (retere,tcia RNA Subparte

DA, 06,70.07 GENDRAL Fecha:26.7O,06

Asunto: Control DE herramientatt A o:rtículos pa:rtr mantenímíento de
l¡erofra'ues,

Aplícabítídad: In presente DA se aplica a: herramientas, dúspositiuos
técnicos, medias de medición g controL, ufllaies A equipos
a uxiLic¿res, en lo adelatrte herramientas, utíLizados en eI
nlantenimiento, reparaciones, modlficaciones A cucllquíer
otro trabajo, en Lo adeLante mo:ntenirniento, que se realíce a
Ias o.eronaues, sus s¿stemas, accesorías, etc. en base o en
Línea, por tas organizaciones de ntc:ntenímíento aprobadas u

eradore s aéreos certificados.

Antecedentes: La Directíua Técnica No. 12 / 87 de fecha 15 de julio / 87 se
emitíó coft eI -fut de eiercer un controL estricto A
porrnenorizado sobre los etementos del tíhtlo de esta DA'
teniendo en cuertta la síhtacíón g organízacíón del
mruttenimiento de aeronques en LaJecha de su emúspn.

l-a" síünción actual de las organizaciones de
mantenímiento aprobadas g los operadores aéreos
cert¡f,rcados, difiere de tos de ta época citada antes, en
cuanto a organizacíón de las mismas, distribtrción
terrítoríal, controles técnicos g económicos g otros que han
cambíado los conceptos msneiados antes ' lo qtrc exíge un
rurcuo enÍoque del asunto del tíütLo.

Medinnte la presente DA se estableceran nueuos requüsttos
sobre este temfl para achtalízar racíanaLmente las
nonncitíuas sobre et asunto, dando más flexibitidad' de
acütacíón a Las organízacíones de mantenímiento
aprobadas g alos operadores aéreos certificados det paLs.



que se organíza el conb'ol de henamientas g artículos auxíliares
para efechtar el mantenímiento de sus aeronaues según 7 punto b.

b) Ins marcos arütqles de las henamientas a consíderación d"e las
empresas, pueden nrantenerse hasta qrrc la misma se susfrfuyn
por und ntteua herramienta o a sus q[ectos elíminarlos g poner la
nueDamarca.

c) I¡ts nueua-s herramíentas puestas a disposición del personal
técnico se regírdn por esta DA en correspondencia con to disprrcsto
por lcs empresas para su cumplímiento.

d) Ixt Dírecta Técníca AT-/i2/BT puede ser uttlizada como materk
de consulta en Los aspectos no regulados en esta DA así coma
para La elaborcrcíón de las partes corespondiente d.el Manual de
Orgarúzacíón del Mantenimiento por las organizaciones de
Mantenimíento aprobadas g tos Operarlores aéreos cert!ficados.

e) EI incumplímiento de esta DA conlLeuardn a la toma de las
medirlas pertínentes por los Juncíonarins de la DIA.

6.- Cancelacinnes

Esto- DA deja sin efecto Ia Directiua Técnica No. 12/87
"Reglamentcrcíón sobre el control, ttso, cuid"a.do g mantenímiento de
Ias Lterramientcs, dúsposÍtiuos técnícos, equípos de medicíón g
control g equipos a uxüiares" de Jecha lb de jutio / 7987 emítída por
Ia Direccíón de Ingeníería de Auiación del IACC.

7,- Fecha eJecttua de puesta en uigor: 1ro. de nouíembre de 2OO6.

Para cunlquier oü-a inJormacíón contacte con:

Dí¡ección de Ingeniería g Aeronauegabüídad det IACC.
Calle 23 # 64, esq. Alryfartt4 ktRo:mpa, Vedado
TeleJonos : 5 5 - I I 245 5- 1 I 1 I
FAX:834-4451
Pízanu 834-4949 exL 2323/2298
e - mail: dia@ íac c. au irtne t. cu

Amechazwra


